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ACCESO LIBRE 

Escala Técnicos Superiores de Laboratorio y 

Talleres. Especialidad Biomédica 

 

NOTA INFORMATIVA 

 
 

Detectado error en la Base 6.9 Estructura de las pruebas, en la RESOLUCIÓN de 12 de junio de 

2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, 

mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Técnicos Superiores de Laboratorio y 

Talleres. Especialidad Biomédica de la Universidad de Zaragoza, remitida al Boletín Oficial de 

Aragón y al Boletín Oficial del Estado,  se procede a realizar la siguiente corrección:  

Base 6.9 Estructura de las pruebas 

Donde dice:  

Tercera prueba: Los aspirantes que hayan superado la segunda prueba, deberán resolver dos 

supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, relacionados con los contenidos de las 

materias del programa específico, pudiendo entregar a los aspirantes documentación en 

inglés. El tiempo máximo para su realización será de 5 horas. Se calificará de 0 a 20 puntos 

cada uno de los supuestos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos en cada uno de 

ellos para superar el ejercicio.  

Debe decir: 

Tercera prueba: Los aspirantes que hayan superado la segunda prueba, deberán resolver dos 

supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, relacionados con los contenidos de las 

materias del programa específico, pudiendo entregar a los aspirantes documentación en 

inglés. El tiempo máximo para su realización será de 5 horas. Se calificará de 0 a 10 puntos 

cada uno de los supuestos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de 

ellos para superar el ejercicio.  

La presente modificación no supone ampliación del plazo de presentación de solicitudes. 

Zaragoza a la fecha de la firma 
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